
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

48335Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

VALLARTA INN

AV. HIDALGO, 3408-A, FLORES

TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO C.P. 89220

R.F.C. VIN080403TC0

2024-08-21T07:41:33

00001000000705928441

7E6329CE-9892-467A-B2F4-95A8173226F0

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505480914

A98695

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-08-21T07:41:02

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

21/8/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

19/8/2024Personas: 1

Tarifa: 1,260.00Folio Interno : 945642685

Habitación: 217

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

BLVD. FCO. MEDINA ASCENCIO No. 3965, FRACC. MARINA VALLARTA

PUERTO VALLARTA, JAL. CP. 48335

1.000 Cargo por Habitacion 1,260.0019/8/2024 0987259 217No Aplica 1,260.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 201.60002 IVA Tasa 0.160000

1.000 Cargo por Habitacion 1,260.0020/8/2024 0346915 217No Aplica 1,260.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 201.60002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -2,998.80

Saldo 0.00

2,520.00Subtotal

2,998.80Total

16% IVA 403.20

3% ISH 75.60

Sello Digital del CFDI

Mga1OjsHEq098VbZE2Y+OvILDptsaZcceLSTF8ATfH68sPCDJ/6wWq6rs5H5fZnE7f17yHjqg8LWSMDrxDUsfxdL7sAVKHlfMEBnA2rOP+sWqcz5f3v17jJcrga
0RjkyCDlC6ixT4DKYgDD1Niy5JTbro9qVOwp0gIybr3g0gR0jU9hsRg7v6h8Z6G4O13cnIXi0U4liZkIg8S5X9ES+SyIdIDpwdRns89qml/cUILvZkNlbdRL1YleGT
1bH3+o3Fg56SsuAXlauSZdc2yrTED1B8ZEU/cglqb+fwzZnISjaujLPR1YwHqO/A3bjsTAlMt74lrCvffwwPbKrjCz+8A==

Sello del SAT

oqHk+HR3MB+jyikzcYOGJQmoUm5MER6kbyo4ivwx/PnfDbqkQjDVhM28oklm+zUlC9FfNAyfcm3t6w7RU3xruA8RpucZRwFDuL2nH7oZpw5JbOsTPqsmOW
Tn7hKLVs5jNXz0egvrog6D2PMrSDrVRdOhmY8uOSyvef9HxGXHKhnSIIV09d65IXF/lKxlzmh3iKIKCDBHGZrSm4H3vvKipMkDajEa0DW5PbSAws7ICR4B7
irvLHnbCF2U0Iymq1xUPNY/IRNgqMifMW8UJOkjL912E19E+f8uTDfBPvutXt83JHI/gRIipKoBg8CMd/czNOUgiJg8Ffbn3yLEGyjv5A==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|7E6329CE-9892-467A-B2F4-95A8173226F0|2024-08-
21T07:41:33|PPD101129EA3|Mga1OjsHEq098VbZE2Y+OvILDptsaZcceLSTF8ATfH68sPCDJ/6wWq6rs5H5fZnE7f17yHjqg8
LWSMDrxDUsfxdL7sAVKHlfMEBnA2rOP+sWqcz5f3v17jJcrga0RjkyCDlC6ixT4DKYgDD1Niy5JTbro9qVOwp0gIybr3g0gR
0jU9hsRg7v6h8Z6G4O13cnIXi0U4liZkIg8S5X9ES+SyIdIDpwdRns89qml/cUILvZkNlbdRL1YleGT1bH3+o3Fg56SsuAXlauS
Zdc2yrTED1B8ZEU/cglqb+fwzZnISjaujLPR1YwHqO/A3bjsTAlMt74lrCvffwwPbKrjCz+8A==|00001000000705928441||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Tarjeta débitoPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.

ROBLES MARTHA ELENA, BRAVO

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO SINERGIA MARINA VALLARTA

RFC: GSM160629DE1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 48335
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 3845
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/8/2024 17:48:15
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR,

06760, MEXICO, , CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 256.90 0.00

002 ‐ IVA ‐
41.10 256.90

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Bebidas 47.41 0.00 002 ‐ IVA ‐ 7.59 47.41

Importe con letra
Subtotal 304.31TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 48.69

Total 353.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000707083433
1807CF76‐3582‐4BBB‐9AAB‐FCB01908A833
00001000000505142236
Agosto 19 2024 ‐ 17:48:17

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
IlXMeYP9c5+/QvvfF32lmnLvEGm1O+FRlfCdxBmBJ3rCT0gbFzq7GTBowU3dIUgaFoyy6lYxce9Ipt46LD3f/b
eN0sh65PtLw5psxYT6D+FZMEeGoTg4xDqqlaoxoIvOa9CN3h9MvBb0rMqgHGqeRr+aIHrxJpW7W0PHHL3Y7YhU
09UVEUkSV32gpZHYj1MzHwaIvTt5mNSNZaGgX3rnvzyqeVVxAEgFveIUjt/WIeu3QQQV/23Bzd8yYRSnWRFHCj
qKvOhlbS+wSSmtqq2y87tMctQT0m4R3bW8albL16IrvPx6CZTCDnbIU288DUFfiv1ocvcOf8BJB09E49icCg==

Sello del SAT
O2s/05ztR4OGptwI4Hm92fo9R55Kw2mkdKwkxSOZQQXRSH5RugdqTVnO7Of+AUiUEsQrqgI+aEbP5rJV
EelGUTmP8xEkbsirpI8a78qrB0v/QW7GsjeLO3FSfBspR/KQ7YhDgff2Q7CddzwLVkncMw2FTwgQKSvN
cT4sfbt4hH3WdQwOLgblLTRLgNGlgppRMYZbHzqWsNQ454ZdTroU62omSHrECmRmuV1S8j3Fmmu1gahf
oFSZSWVOv3jvXbP2hg2ynBEhZlJG7LN2V2aoEUk4WMlCA4cU3IQFcp435J93IAnQnRWX0q5ys7KZfAvA
mYT/LGy7UO+pxihqab7zOA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1807CF76‐3582‐4BBB‐9AAB‐FCB01908A833|2024‐08‐19T17:48:17|MAS0810247C0|IlXM
eYP9c5+/QvvfF32lmnLvEGm1O+FRlfCdxBmBJ3rCT0gbFzq7GTBowU3dIUgaFoyy6lYxce9Ipt46LD3f
/beN0sh65PtLw5psxYT6D+FZMEeGoTg4xDqqlaoxoIvOa9CN3h9MvBb0rMqgHGqeRr+aIHrxJpW7W0PH
HL3Y7YhU09UVEUkSV32gpZHYj1MzHwaIvTt5mNSNZaGgX3rnvzyqeVVxAEgFveIUjt/WIeu3QQQV/23B
zd8yYRSnWRFHCjqKvOhlbS+wSSmtqq2y87tMctQT0m4R3bW8albL16IrvPx6CZTCDnbIU288DUFfiv1o
cvcOf8BJB09E49icCg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MANZUR SAJID RODRIGUEZ SAT
ROSM800122PX7

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

ANDADOR LIBERTAD, 111/LOCAL 3, CENTRO, 48300, Puerto Vallarta, Puerto Vallarta,
Jalisco, México

Tel. 3222222900

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 17181
FOLIO FISCAL (UUID)

FC33A6A1-F218-469F-A997-C4528E6C5189
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000517055611
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-08-25T19:02:05
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-08-25T18:50:05
LUGAR DE EXPEDICIÓN

48300

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 1 Consumo de alimentos del día: 20 08 2024
# de Ticket: 37723

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 156.034483 Tasa - 0.160000 Importe - $
24.97

$ 156.03 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 156.03

IMPORTE CON LETRA CIENTO OCHENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 156.03
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 24.97

TOTAL $ 181.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Zn3+RksyPpmg70Rbh8sAvTvTXSa4iOXjvKl0cgXhjIQ8cgEma2PIu1XLcWBUSjstntbdeJyPC6k62cGg0BE+nWntU1KJbgCgwNsm4FoNUU3yBTismDZXUve3eAQAu1qsc
/aAVnhtJpRHFUVZ2y0yS6XvXAfkzuYjXSmK+6H2QZ3/coqjQzf5kvB+IcNyyvOvnYoDB18mDYFBZY+cch2dS1KyEqHurrvp7VIg3TsHmpB0hZ4Jj4mrGn1YCCt9lcZVCME
ePVrR434nGwu3WNk0oL0Gwry9JSu1LHJUWHSHC97DdAcJ07VIAjcV6yeiL7uFgZup0a0t77C1yU9QO5uwPw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
sDr8l+9yqHtHV+pnboCXKuWFzIOq3eA4tKJ5SXT16vQmZyaPzkOod4Rr4mzHBp6LqFXBkivolwZ9WlQSCAHqBRBvcGLVt6kfPQ3Rs07Gi4i5a0cy8xpB6NA9XeG/vf+e7y
auyyJJeyQya+GumPhgAvDBfbEHRLeBEUxPDZR9UfV6Z0fUVPX/6GrVEJ5CFgigbBHqT3VqZ/pU7Tb0d0px0Eq+JEUpLtsibsvWSOkpFpq564iM7FB9HLJG2wSUpol1eth
Vv2M2oUdwW7YU0nl0p6qTrHaX7Km6BkZOV9pJpPneapJ1vEXuXlIx267hmoZfAFYGSTyUfYODBh0lVGkjEA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|FC33A6A1-F218-469F-A997-C4528E6C5189|2024-08-
25T19:02:05|STA0903206B9|Zn3+RksyPpmg70Rbh8sAvTvTXSa4iOXjvKl0cgXhjIQ8cgEma2PIu1XLcWBUSjstntbdeJyPC6k62cGg0BE+nWntU1KJbgCgwNsm4FoNUU
3yBTismDZXUve3eAQAu1qsc/aAVnhtJpRHFUVZ2y0yS6XvXAfkzuYjXSmK+6H2QZ3/coqjQzf5kvB+IcNyyvOvnYoDB18mDYFBZY+cch2dS1KyEqHurrvp7VIg3TsHmpB
0hZ4Jj4mrGn1YCCt9lcZVCMEePVrR434nGwu3WNk0oL0Gwry9JSu1LHJUWHSHC97DdAcJ07VIAjcV6yeiL7uFgZup0a0t77C1yU9QO5uwPw==|000010000005062048
96||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7
8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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